
I MUNICIPALIDAD DE I.OTA
ALCALDIA

IOTA:07 de D¡ciembre de 2018

DEc rfot$e 2966

a) Solicitud de uso de vehículo
Muñicipal, AUTOMOVII- HYUNDAI PLACA UNICA JGVF 13, Para los días Viernes 07 desde las
16:30 hrs hasta las 23:00 hrs, Sábado 08 desde las 15:0 hrs hasta las 23:0 hrs y Domingo 09 de
Oiciembre desde las 09:00 hrs hasta ias 20:OO hrs., ORGANTZACTÓN VtStTA PR|MERA OAMA DE t-A

REPUBLICA SRA CECIIIA MOREL MONTES "INNAUGURACION ARBOL NAV|DEÑO COMUNA DE

[OTA"., SeBún memorándum Ns 729, de fecha 06/12/2078, Altori2ado por el Sr. Administrador
Municipal.

uso y circulación de vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

clArt.63s tetra n)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ns 754, de fecha
25/03/2014, que delega en el Administrador Municipal la atribución de autor¡¡ar la circulación de
vehiculos mun¡cipales fuera de los d¡as y horas de trabajo.

e) Lo dispuesto en el Art. 63s, 65e y
669 de la Ley Ne 18.883 Estatuto Admin¡strat¡vo para func¡onarios municipales

f) l-ey Ne 19.880 sobre bases de los
procedimientos admin¡strat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado

g) D.F.L. Ns 1/2006 de M¡n¡sterio
lnterior publ¡cado en D.O. Et 26.07.06 que fija texto refundido de l¿ Ley ne 18.695

Y, en uso de lo5 dispuesto en el Art.
12e y las facultades que me conf¡ere el Art. 63e ambos de la tey ne 18.695 Orgánica Const¡tucional
de Munic¡palidades,

DECRETO

1. Autorizase la c¡rculación de
vehiculo Municipal, AUTOMOVIL HYUNDAI PLACA UNICA IGVF - 13, Para los días V¡ernes 07
desde las 16:30 hrs hasta las 23:00 hrs, Sábado 08 desde las 15:0 hrs hasta Ias 23:O hrs y Domingo
09 de Diciembre desde las 09:00 hrs hasta las 20:00 hrs., ORGANTZACTóN VtstTA PRIMERA DAMA
DE I.A REPUBI.ICA SRA CECILIA MOREL MONÍES "lNNAUGURACION AR8OI. NAVIDEÑO COMUf{A
DE !OTA"., Según memorándum Ns 729, de fecha 06/7212018, Autori¿ado por el Sr.

Administrador Municipal.

2.- [a conducción delvehículo estará a
cargo del funcionario conductor ocasional 5r.

HARDY DURAN FREDES
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